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º 

3.893 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA S IGUIENTE: 

M I NU TA D E  C OM U N I CA C I O N  

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del· área que corresponda, 

considere implementar un plan de mejoras y refuncionalización de la Ciclovía de calle Joaquín V. 

González, entre Avenida Brasil y Gabriel Maggi. Considerando dentro de las mejoras: limpieza del 

sector, aumento de luminarias y recambio por luces LED y mejoramiento del carril de la Ciclovía 

propiamente dicha. 

(Exp. C.M. Nº 10.543-1) 

Concejo Municipal de Rafaela 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 

RAFAELA, a los trece días del 
mes de junio del año dos mil 
veinticuatro -------


